
 
 
 

Desde un navegador ingresar al enlace https://tributos.narino.gov.co/#/crearSolicitudUdenar, se mostrará la 

pantalla que a continuación se indica (FIGURA 1). 
 

 
 

FIGURA 1

https://tributos.narino.gov.co/#/crearSolicitudUdenar


 
 
 

Seguidamente, en la pestaña Datos del solicitante, deberá diligenciar documento de identidad, nombres y apellidos, 

celular, correo electrónico, tipo de estampilla, fecha de solicitud (FIGURA 2), es necesario que los datos ingresados 

sean válidos y correctos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIGURA 2



 
 
 

Posteriormente, diríjase a la pestaña Actos y seleccione Agregar Acto (FIGURA 3). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIGURA 3



FIGURA 4 
 

 
 
 

Más adelante, diligencie las casillas requeridas en la ventana emergente denominada “Adicionando actos a la 

solicitud”. 
 

En casilla “Acto gravado”, escoja la opción “Contratos y demás documentos en los que conste la obligación 

ESTAMPILLA UNIVERSIDAD DE NARIÑO – Udenar” (FIGURA 4).



FIGURA 5 
 

 
 
 

En las casillas “Número del contrato”, “Fecha” y “Base de liquidación", deberá digitar la información que se indica 

en la certificación salarial, descargada previamente de SAPIENS. Seguidamente, en la casilla “Destinación”, digite 

el nombre completo de la institución - UNIVERSIDAD DE NARIÑO y el NIT - 800118954-1 (FIGURA 5). Finalmente, 

de clic en ACEPTAR. 
 

Notas. En la casilla número de acto se debe ingresar el consecutivo de la certificación. En la fecha digite la fecha 

de inicio del contrato. Finalmente, en la casilla la base de liquidación incluya el valor total del contrato.



 

 

En la ventana que se indica a continuación, verifique que los datos estén correctos (FIGURA 6). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIGURA 6



 

 

Continúe en la pestaña Documentos y seleccione Agregar documento (FIGURA 7). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIGURA 7



 

 

 
 
 

En la ventana emergente denominada “Adicionando documentos a la solicitud” diligencie las casillas obligatorias. 
 

Nota. En la casilla “Fecha de documento” ingrese la fecha de inicio que se indica en la certificación descargada de 

SAPIENS; continúe en la casilla “Descripción” digitando el tipo de vinculación que corresponda (FIGURA 8). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

FIGURA 8



 

 

Seguidamente, en la casilla “Soporte” cargue en un solo PDF la certificación obtenida de SAPIENS y copia del 
documento de identidad, más adelante de clic en Aceptar (FIGURA 9). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIGURA 9



 

 

 

Verifique que el documento se cargó correctamente (FIGURA 10). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIGURA 10



 

 

 

Más adelante, acepte la Política de tratamiento de datos personales y registre su solicitud (FIGURA 11). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIGURA 11



FIGURA 12 

 

 

Posteriormente el sistema mostrará una ventana emergente que indica que la solicitud fue creada de manera 
correcta y adicionalmente asignará un PIN (FIGURA 12).



FIGURA 13 

 

 

 
 
 

Al correo registrado recibirá un mensaje que confirma la solicitud de la Estampilla Pro Desarrollo Universidad de 

Nariño. (FIGURA 13). 
 

Nota. El correo incluye la opción  aquí, por medio de la cual podrá validar la solicitud.

https://tributos.narino.gov.co/#/


FIGURA 13 

 

 

 

Luego visualizará la siguiente imagen (FIGURA 14), donde deberá ingresar el número de documento del solicitante 
y el PIN. 

 

Nota. Es necesario esperar dos (2) días hábiles validar el pago.



 

 

 
 
 

El sistema mostrará el estado de su solicitud (FIGURA 14). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIGURA 14



 

 

 
 
 

Diríjase a la pestaña de Liquidación, donde aparecerán los datos del valor a pagar, de acuerdo a la información 

registrada con anterioridad; y elija el medio de pago de su preferencia (pago electrónico o en efectivo a través 
de los Bancos AV VILLAS o Banco de Occidente - FIGURA 15). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIGURA 15



 

 

 
 
 

Para concluir el sistema generará el siguiente recibo (FIGURA 16). 
 

 
 

FIGURA 16 


